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  En atención a la solicitud elevada en memorial 
precedente, el Despacho no acepta la sustitución de poder que 

realiza el doctor Jhon Jaime Serna Medina a la doctora Lina 
Marcela Berrío Palacio, toda vez que el primero no funge como 

apoderado de la parte actora en el presente proceso. 
 

 
 Se pone de presente que el proceso fue terminado 

por desistimiento tácito en auto de noviembre dieciséis de 2022.  

 
      

    
NOTIFIQUESE          

 

 

  MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     
   JUEZ 
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